
2] ab.ril 1967 

1, Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 779/1967, de 20 de abri l, por el que 
s~ aprueban ,los textos retundidos de las Leyes 
Fundamentales del Rei rw. 

' la Ley Orgánica del Estado 1/1967, de 10 de enero (80Ie
'Uh Oficial del . Estado n.· 9 de 11 de enero) ~ estableció. en 
su Disposición Transitoria Cuarta que «en el plazo de 
cuatro meses a contar desde la promulgación de la presente 
Ley, se publicarán los textos refundidos de las Leyes fun-, 
da mentales, en los que se recogerán las modificaciones a 
que se hace referencia en las Disposiciones adicionales de 
la : presente Ley, previo dictamen del Consejo del Reino 
y .deliberación del Consejo de Ministros». 
': El carácter fundamental de las Leyes a refundir y la per
manencia e inalterabilidad de los principios que las inspiran, 
tal Gomo fueron prociamados por la Ley de 17 de mayo de 
1958 y reiterados en la propia Ley Orgánic~ del Estado,.exige 
que la labor de refundición haya de limitarse a sustituir en 
las Leyes Fundamentales los textos ' modificados por las 
Disposiciohes ~dicionales de la Ley Orgánica del Estado, 
suprimiéndolas en la' redacción refundida de la misma y, 
consecuentemente, reflejar en las exposiciones de motivos , 
del Fuero de 'los Españoles, de la Ley de Cortes y de la Ley 
de Sucesión ; las mQdificaciones que han venido a operarse 
en la parte dispositiva. 

Por último, las Leyes Fundamentales han sido ordenadas 
'atendiendo aun criterio sistemático y no según el orden 
cronolQgicQ en ,que fueron promulgadas. 

'En su virtud, en cumplimiento de lo preceptuadO en la 
,Disposición Transitoria citada, previo dictamen del Consejo 
d~1 Reino y deliberación del Consejo de Ministros, en su 

=rel:inión del' Clfa 14 del presente mes de abril 

DISPONG O: 

Artículo primero 
. Se aprueban los adjuntos textos refun didos ,de las leyes 

Fundamentales del Reino. 

Artículo segundo ' 

Las Leyes Fundamentales del Reino"continúanininterrum
pidament~ er(laplenitud de su vigencia y en la forma que 
se contienen en los Textos Refundidos, quedando defoga~ 
,das cuantas disposiciones se opon gan a lo establecido en ' 

las mismas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en El 
Pardo a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M¡'nistro SubsecretariO , 
de la Presidencia dél Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 
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LEYES FUNDAMENT ALES DEL REINO 

I 

LEY DE PRINCIPIOS DEL MOVIMIENTO NACIONAL 
de 17 de mayo de 1958 

YO, FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, CAUDillO DE 
ESPAfjA, 

Consciente de mi responsabilidad ante Dios y ante 
la Historia, en presencia de las Cortes del Reino, promulgo 
como Principios del Movimiento Nacional, entendido como 
comunión de los españoles en los ideales que dieron vida 
a la Cruzada, los siguientes : 

t· 

España es una unidad de destino en lo universal. El ser· 
vicio a la unidad, grandeza y libertad de la Patria es debe~ 

sagrado y tarea colectiva de todos los españoles. 

11 

la Nación española considera como timbre de honor 
el acatamiento a la ley de Dios, según la doctrina de la 
Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, única verda
dera y fe inseparable de .la conciencia. nacional, que ins· 
pirará su legislación. 

111 

España, ralz de una gran familia de pueblos, con los 
9..ue se siente indisolublemente hermanada, aspira a la 
. nstauración de la justicia y de la paz -entre las naciones. 
" 

IV 

la unidad entre los hombres y las tierras de España 
es intangible. la integridad de la Patria y su independencia 
son exigencias supremas de la comunidad nacional. los 
Ejércitos de España, garantia de su seguridad y expresión 
de las virtudes heroicas 'de nuestro pueblo, deberán po· 
seerla fortaleza necesaria para el mejor servjcio de la 
Patria. 

V 

la comunidad nacional se funda en el hombre, como 
portador de valores eternos, y en la familia; como base 
de la vida social; pero los intereses individuales y colecti· 
vos han de estar subordinados sIempre al bien común 
de la Nación, constituida por las generacion~s pasadas, 
presentes y futuras. la ley ampara por igual el derecho . 
de todos los españoles •. 

vr 
las entidades naturales de la vida social : familia, mu':' 

nicipio y sindicato, son estructuras básicas de la comuni
dad nacional. las instituciones y . corporaciones de otro 

, carácter que satisfagan exigencias sociales de interés ge
neral deberán ser amparadas para que puedan participar 
eficazmente en el perfeccionamiento de los f ines de la co
munidad nacional. 

VII 

El pueblo español, unido en un orden de Derecho, in
formado por los postulados de autoridad, libertad y servi-' 
cio, constituye el Estado Nacional. Su forma polltica es, 
dentro de los principios inmutables del Movimiento Na
cional y de cuanto determinari la ley de Sucesión y demás 
leyes fundamentales, la Monarqu[a tradicional, católica, 
social y representativa. 

VIII 

El carácter representativo del orden polftico es prin
cipio básico de nuestras instituCiones públicas. la par
ticipación del pueblo en las tareas legislativas y en las de
más funciones de interés general se llevará a cabo a través 
de la familia, el municipio, el sindicato y demás ·entidades 
cón representación orgánica que a este fin reconozcan 
las leyes. Toda organización politica de cualquier indole, 
al margen de este sistema representativo, será considera
da ilegal. 

Todos los españoles tendrán acceso a los cargos y 
funciones públicas según su mérito y capacidad. 

IX 

Todos los españoles tienen derecho: a una justicia 
independiente, que será gratuita para aquellos que caret .. 
can de medios económicos; a una educación general y pro
fesional, que nunca podrá (lejar de recibirse por . falta de 
r:nedios materiales; a los beneficios de la asistencia 'y se
guridad sociales, y a una equitativa distribución de la ren
ta nacional y de las cargas fiscales. El ideal cristiano de 
la justicia social, reflejado en el Fuero del Trabajo, inspi
rará la politica y las leyes. 

Se reconoce al trabajo como origen de jerarquia, deber 
y honor de los españoles, y a la propiedad privada, en tOlo> 
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das sus formas, como derecho condiCionado a su función 
~ociaJ. La iniciativa privada, fundamento de la actividad ' 
económica, deberá ser estimulada, encauzada y, en su caso, 

;~uplida por la acción del Estado. 

XI 

r la Empresa, asociación de hombres y medios ordena
dos a la producción, constituye una comunidad de inte

reses y una unidad de propósitos, Las relaciones entre ¡', ' 
los elementos de aquélla deben basarse en la justicia y 
en la reciproca lealtad, y los valores económicos estarán 
,$ubórdinados a los de orden humano y social . 

XII 

/ El Estado procurará por todos los medios a su alcance 
t:lerfeccionar la salud física y moral de los españoles yase
gurarles las más dignas condiciones de trabajo; impulsar 
el progreso económico de la Nación con la mejora de la 
agricultura, la multiplicación de las obras de regadío y 
la reforma 'social del campo; orientar el más justo empleo 
y distribución del crédito público; salvaguardar y fomen
,iar la prospección y explotación de las riquezas mineras; 

11 

intensificar el proceso de industrialización ; patrocinar I'a 
investigación científica y favorecer las actividades marí- ' 
timas, respondiendo a la extensión de nuestra población 
marinera y a nuestra ejecutoria naval. 

En su virtud, dispongo: 

, Articulo primero 

Los principios contenidos en la presente Promulgación, 
síntesis de los que inspiran las Leyes fundamentales re
frendadas por la Nación en seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete, son, por su propia naturaleza, permanen
tes e inalterables. 

,Articulo segundo 

Todos los órganos y autoridades vendrán obligados 
a su más' estricta observancia, El juramento que se exige 
para ser investido de cargos públicos habrá de referirse 
al texto de estos Principios fundamentales. 

Artículo tercero 

Serán nulas las leyes y disposiciones , de cualquier 
clase que vulneren o menoscaben los Pril)cipios procia.l. 
mados en la presente Ley fundamental del Reino. 

FUERO DE LOS ESPAÑOLES 
de 17 de julio de 1945, modificado por la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero de 1967 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, CAUDILLO DE ESPAfilA, 
~I:FE; DEL ESTADO y GENERALlSIMO DE LOS EJERCITOS DE 
lA NACION: 

Por cuanto las Cortes Españolas; como órgano supe
rior de participación ' del pueblo en las tareas del Estado, 
~egún la Ley' de su creación, han elaborado el Fuero de los 
Españoles, texto fundamental definidor de los derechos 
y deberes de los mismos y amparador de ,sus garantías; 
y teniendo en cuenta, al igual que ocurre en el Fuero del 
T~abajo" que sus líneas maestras acreditan el valor perma
ñente del 'ideario que las inspira y gran número de sus 
declaraciones y preceptos , constituyen un fiel anticipo de 
la, doctrina social-católica, recientemente puesta al día por 
~¡! Concilio Vaticano 11 y finalmente, dada la modificación 
introducida en su artículo 6.° por la Ley Orgánica del Estado, 
~probado previo referéndum , de la Nación, a los efectos. de 
adecuar su texto aJa Declaración Conciliar sobre la libertad 
religiosa, promúlgada el 1 de diciembre de 1965, que exige 
el rec¿nocimientoexplícito de este derecho, en consonancia, 
además, coh el segundo de los Principios Fundamentales 
del MOVimiento/según el cual la Doctrina de la Iglesia 
ftabrá de inspirar nuestra legislación. 

Vengo en dis'poner lo siguiente: 

Artículo único. Queda aprobado, con el carácter de 
Ley fundamental reguladora de sus derechos y deberes ... 
el Fuero de los Españoles, que a co~tinuación se insertar 't 

TITULO PRELIMINAR 

Articulo primero 

El Estado español proclama como prinCIpIO rector de 
sus actos el respeto a la dignidad, la 'integridad y la libertad 
de la persona humana, reconocie{1do al hombre, en' cuanto 
portador de valores eternos y miembro de una comunidad 
nacional, titular de deberes y derechos, cuyo ejercicio ga
rantiza en orden al bien común. 

TITULO 

f?EBERE,S y DERECHOS DE LOS ESPAÑOLES 

CAPITULO I 

Artículo segundo 

Los españoles deben servIcIo fiel a la Patria, lealtad 
al Jefe del Estado y obediencia a las leyes. 
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Articulo tercero 

La Ley ampara por igual el derecho de todos los espa
ñoles, sin 'preferencias de clases ni acepción de personas. 

Articulo cuarto 

Los españoles tienen derecho al respeto de su honor 
personal y familiar. Quien lo ultrajare, cualquiera que fue
se su condición, incurrirá en responsabilidad. 

Artículo quinto 

Todos los españoles tienen derecho a recibir educa
ción e instrucción y el deber de adquirirlas, bien en el seno 
de su familia o en centros privados o públicos, a su libre 
elección . El Estado velará para que ningún talento se ma
logre por falta de medios económicos. 

Artículo sexto 

La profesión y práctica de la Religión Católica, que es 
la del Estado español, gozará de la protección oficial. 

El Estado asumirá la protección de la libertad religiosa, 
\ que será garantizada por una eficaz tutela jurídica que, 
fa la vez, salvaguarde la moral y el orden público. 

Artículo séptimo 

Constituye título de honor para los españoles el servir 
a la Patria con las armas. 

Todos los españoles están obligados a prestar este 
servicio cuando sean llamados con arreglo a la Ley. 

Artículo octavo 

Por medio de leyes, y siempre con carácter general, 
podrán imponerse Ié=ls prestaciones personales que exijan 
el interés de la Nación y las necesidades públicas. 

Articulo noveno 

Los españoles contribuirán al sostenimiento de las car
gas públicas según su capacidad económica. Nadie esta
rá obligado a pagar tributos que no hayan sido estableci
dos con arreglo a ley votada en Cortes. 

Artículo diez 

Todos los españoles tienen derecho a participar en las 
funciones públicas de carácter representativo, a través 
de la familia, el 'municipio y el sindicato, sin perjuicio de 
otras representac iones que las leyes establezcan. 

Articulo once 

Todos los españoles podrán desempeñar cargos y fun
ciones públicas según su mérito y capacidad. 

Articulo doce 

Todo español podrá expresar libremente sus ideas 
mientras no atenten a los principios fundamentales del 
Estado. 

Articulo trece 

Dentro del territorio nacional, el Estado garantiza la li
bertad y el secreto de la correspondencia. 

Articulo catorce 

Los españoles tienen derecho a fijar libremente su re
sidencia dentro del territorio nacional. 

Articulo quince 

Nadie pódrá entrar en el domicilio de un español ni 
efectuar registros en él sin su consentimiento, a no ser 
con mandato de la Autoridad competente y en los casos 
y en la forma que establezcan las Leyes. 

Articulo dieciséis 

Los españoles podrán reunirse y asociarse libremente 
para fines lícitos y de acuerdo con lo establecido por las 
leyes. 

El Estado podrá crear y mantener las organizaciones 
que estime necesarias para el cumplimiento de sus fines. 
Las normas fundacionales, que revestirán forma de ley, 
coordinarán el ejercicio de este derecho con el reconocido 
en el párrafo anterior. 

Artículo diecisiete 

Los .españoles tienen derecho a la seguridad jurídica. 
Todos los órganos del Estado actuarán conforme a un or
den jerárquico de normas preestablecidas, que no podrán 
arbitrariamente ser interpretadas ni alteradas. 

Artículo dieciocho 

Ningún español podrá ser detenido sino en los casos 
Yl en la forma que prescriben las Leyes. 

En el plazo de setenta y dos horas, todo detenido será 
puesto en libertad o entregado a la Autoridad judicial . 

Artículo diecinueve 

Nadie podrá ser condenado sino en virtud de Ley an
terior al delito, mediante sentencia de Tribunal compe
tente y previa audiencia y defensa del interesado. 

Artículo veinte 

Ningún español podrá ser privado de su nacionalidad 
sino por delito de traición, definido en las Leyes penales, 
o por entrar al servicio de las armas o ejercer cargo pú- _ 
blico en pais extranjero contra la prohibición expresa 
del Jefe del Estado. 

Artículo veintiuno 

Los españoles podrán dirigir individualmente peticio
nes al Jefe del Estado, a las Cortes y a las Autoridades. 

Las Corporaciones, funcionarios públicos y miembros 
de las Fuerzas e Institutos armados sólo podrán ejercitar 
este derecho de acuerdo con las disposiciones por que 
se rijan . 
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CAPITULO 11 

Articulo veintidós 

El Estado reconoce y ampara a la familia como insti
t ución natural y fundamento de la sociedad, con derechos 
y deberes anteriores y superiores a toda ley humana po
,sitiva. 

El matrimonio será uno e indisoluble. 
El Estado protegerá especialmente a las familias nu

merosas. 

Articulo veintitrés 

Los padres están obligados a alimentar, educar e in.s ~ 

trui r a sus hijos. El Estado suspenderá el ejercicio de la 
patria potestad o privará de ella a los que no la ejerzan dig
namente, y transferirá la guarda y educación de los meno
res a quienes por Ley corresponda. 

CAPITULO 111 

Articulo veinticuatro 

Todos los españoles tienen derecho al trabajo y el de
ber de ocuparse en alguna actividad socialmente útil. 

Articulo veinticinco 

El trabajo, por su condición esencialmente humana, 
no puede ser relegado al concepto material de mercancla, 
ni ser objeto de transacción alguna incompatible con la 
dignidad personal del que lo presta. Constituye por sí 
atributo de honor y título suficiente para exigir tutela y' 
asistencia del Estado. 

Articulo veintiséis 

El Estado reconoce en la Empresa una comunidad 
de aportaciones de la técnica, la mano de obra y el capital 
en sus diversas formas, y proclama, por consecuencia, 
el derecho de estos elementos a participar en los benefi
cios. 

El Estado cuid~rá de que las relaciones entre ellos se 
mantengan dentro de la más estricta equidad y en una je
rarquía que subordine los valores económicos a los de ca
tegorla 'humana, al interés de la Nación y a las exigencias 
del bien común. 

Articulo veintisiete 

Todos los trabajadores serán amparados por el Es
tado en su derecho a una retribución justa y suficiente, 
cuando menos, para proporcionar a ellos y a sus familias 
,el bienestar que les permita una vida moral y digna. 

Articulo veintiocho 

El Estado español garantiza a los trabajadores la segu
ridad de amparo en el infortunio y les reconoce el derecho 
a la asistencia en los casos de vejez, muerte, enfermedad¡ 
. maternidad, accidentes del trabajo, invalidez, paro forzoso 
y demás riesgos que pueden ser objeto de seguro social. 

Articulo veintinueve 

El Estado mantendrá instituciones de asistencia y am
parará y propulsará las creadas por la Iglesia, las Corpo
raciones y los particulares. 

Articulo treinta 

La propiedad privada como medio natural para el cum
plimiento de los fines indivIduales, familiares y sociales, · 
es reconocida y amparada por el Estado. 

Todas las formas de la propiedad quedan subordinadas 
a las necesidades de la Nación y al bien común. 

La riqueza no podrá permanecer inactiva, ser destruIda 
indebidamente ni aplicada a fines ilícitos. 

Artículo treinta y uno 

El Estado facilitará a todos los españó1es el acceso 
a las formas de propiedad más íntimamente ligadas a la 
persona humana: hogar familiar, heredad, útiles de trabajo 
y bienes de uso cotidiano. . 

Articulo treinta y dos 

En ningún caso se impondrá la pena de confiscación 
de bienes. ' 

Nadie podrá ser expropiado sino' por causa de utilidad 
pública o interés social, previa la correspondiente indem
nización y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes. 

TITULO 11 

DEL EJERCICIO Y GARANTlA DE LOS DERECHOS 

Articulo treinta y tres 

El ejercicio de los derechos que se reconocen en este 
Fuero no podrá atentar a la unidad espiritual, nacional 
y social de España. ' . 

Articulo tteihta y cuatro 

Las Cortes votarán las Leyes necesarias para el ejer
cicio de los derechos reconocidos en este Fuero. 

Articulo treinta y cinco 

La vigencia de los articulos dóce, trece, catorce, quin
ce, dieciséis y dieciocho podrá ser temporalmente sus
pendida por el Gobierno total o parcialmente mediante 
Decreto-ley, que taxativamente determine el alcance y du
ración de la medida. 

Articulo treinta y seis 

Toda violación que se cometiere contra cualquiera de 
los derechos proclamados en este Fuero será sancionada 
por las Leyes, las cuales determinarán las, acciones que 
para su defensa y garantía podrán ser utilizadas ante las 
jurisdicciones en cada caso competentes. . 
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FUERO DEL TRABAJO 
de 9' de marzo de 1938, modificado por la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero de 1967 

Renovando la tradición católica de justicia social y alto I 

sentido humano que informó la legislación de nuestro 
glorioso pasado, el Estado asume la tarea de garantizar 
a los españoles la Patria, el Pan y la Justicia. 

Para conseguirlo -atendiendo, por otra parte, a robus
tecer la unidad, libertad y grandeza de España- acude al 
plano de lo social con la voluntad de poner la riqueza al 
servicio del pueblo. español, subordinando la economía a 
la dignidad de la persona humana, teniendo en cuenta 
sus necesidades materJales y las exigencias de su vida 
intelectual, moral, espiritual y religiosa. 

y partiendo de una concepción de España como unidad 
de destino, manifiesta, mediante las presentes declaracio
nes, su designio de que también la producción española, 
en la hermandad de todos sus elementos, constituya una 
f1Qidad de servicio a la fortaleza de la Patria y al bien común 
do todos los españoles. 

El Estado español formula estas declaraciones, que 
inspirarán su polltica social y económica, por imperativos 
de justicia y en el deseo y exigencia de cuantos habiendo 
laborado por la Patria forman, por el honor, el valor y el 
trabajo, la más adelantada aristocracia de esta era nacional. 
Ante los españoles, irrevocablemente unidos en el sacri
ficio y en la esperanza, declaramos : 

1. El trabajo es la participación del hombre en la pro
ducción mediante el ejercicio voluntariamente prestado 
de sus facultades intelectuales y manuales, según la per
sonal vocación, en orden al decoro y holgura de su vida 

{ al mejor desarrollo de la economía nacional. 

~ 2. Por ser esencialmente personal y humano, el traba
jo no puede reducirse ~ 'un concepto material de mercan
cía, ni ser objeto de transacción incompatible con la dig
nidad personal de quien lo preste. 

3. El derecho de trabajar es consecuencia del deber 
impuesto al hombre por Dios, para el cumplimiento de sus 
fines individuales y la prosperidad y grandeza de la Patria. 

4. El Estado valora y exalta el trabajo, fecunda expre
sión del espíritu creador del hombre y, en tal sentido, 
lo protegerá con la fuerza de la ley, otorgándole las má
ximas consideraciones y haciéndole compatible con el cum
plimiento de los demás fines individuales, familiares y so
ciales. 

, 5. El trabajo, como deber social, será exigido inexcu-
, sablemente, en cualquiera de sus formas, a todos los es
pañoles no impedIdos, estimándolo tributo obligado al 
patrimonio nacional. ' , 

6; El trabajo constituye uno de los más nobles atri
butos de jerarquía y de honor, y es titulo suficiente para 
exigir la asistencia y tutela del Estado. 

7. Servicio es el trabajo que se presta con heroísmo. 
desinterés o abnegación , con ánimo de contribuir al bien 
superior que España representa. 

8. Todos los españoles tienen derecho al trabajo. 
La satisfacción de este derecho es misión primordial del 
Estado. 

" 
1. El Estado se compromete a ejercer una acción 

constante y eficaz en defensa del trabajador, su vida y, su 
trabajo. Limitará convenientemente la duración de la jor
nada para que no sea excesiva, y otorgará al trabajo toda 
suerte de garantías de orden defensivo y humanitario. 
En especial prohibirá el trabajo nocturno de las mujeres 
y niños, regulará el trabajo a domicilio y liberará a la mu. 
jer casada del taller y de la fábrica. 

2. El Estado mantendrá el descanso dominical como 
condición sagrada en la prestación del trabajo: 

3. Sin pérdida de la retri bución y teniendo en cuenta 
las necesidades técnicas de I~s empresas, las leyes. obli· 
garán a que sean respetadas las fiestas religiosas y ci
viles declaradas por el Estado. 

4. Declarado fiesta nacional el 18 de julio, iniciación 
del Glorioso Alzamiento, será considerado, además, como 
Fiesta de Exaltación del Trabajo. 

5. Todo trabajador tendrá derecho a unas vacaciones 
anuales retribuídas para proporcio~arle un merecido repo
so, organizándose al efecto las instituciones que aseguren 
el mejor cumplimiento de esta disposición. 

6. Se crearán las instituciones necesarias para que en 
las horas libres y en los recreos de los trabajadores, ten
gan éstos acceso al disfrute de todos los bienes de la cul
tura, la alegria, la milicia, la salud y el deporte. ~ 

111 

1. La retribución del trabajo será, como mrnimo, su~ 
ficiente para proporcionar al trabajador y su familia · una 
vida moral y digna. 

2. Se establecerá el subsidio familiar por medio de or-
ganismos adecuados. .. 

3. Gradual e inflexiblemente se elevará el nivel de vida 
de los t rabajadores, en la medida que lo permita el supe
rior interés de la Nación. 

4. El Estado fijará las bases mínimas para la ordena
ción del trabajo, con sujeción a las cuales se establecerán 
las relaciones entre los trabajadores y las empresas. El con
tenido primordial de dichas relaciones será tanto la pres
tación del traba{o y su remuneración, como la ordenación 
de los elementos de la empresa. basada en la justicia, 
la recíproca lealtad y la subordinación de los valores eco
nómicos a los de orden humano y social. 
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5. A traves del Sindicato, el Estado cuidará de COIl\)

cer si las condi ciones económicas y de todo orden en que 
se realiza el trabajo son las que en justicia corresponden 
al trabajado r. 

6. El Estado vela rá por la seguridad y continuidad en 
el trabajo. 

7. La Em presa habrá de informar a su personal de 
la marcha de la producción en la medida necesaria para 
fortalecer su sentido de responsabilidad en la misma, en 
los términos que establezcan las leyes. 

!V 

El artesanado -herencia viva de un glorioso pasado 
gremial- será fomen tado y eficazmente protegido por ser 
proyeccióJ1 co mpleta de la persona humana eJ1 su trabajo 
y suponer una forma de producción igualmente apartada 
de la con centració n capita lista y del gregarismo marxista. 

v 

1. Las normas de trabajo en la empresa agrícola se 
ajustarán a sus especiales características y a las variacio
nes estacionales impuestas por la naturaleza. 

2. El Estado cuidará especialmente la educación téc
nica del productor agrícola, capacitándole para realizar 
todos los trabajos exigidos por cada unidad de explotación. 

3. Se disciplinarán 'f revalorizarán los precIos de los 
principales productos , a fin de asegurar un beneficIo mí
nimo en cor,d iciones normales al empresario agrícola y, 
en consecuencia, exigirle para los trabajadores jornales 
que les permitan mejorar sus co ndi cIOnes de vida. 

4. Se tende rá a dotar a cada familia campesina de 
una pequeña parcela. el huerto fami liar, que le sirva para 
atender a sus necesidades elementales y ocupar su acti
vidad en los días de paro. 

5. Se conseguirá el embellecimiento de la vida rural, 
perfeccionando la vivienda campesina y mejorando las con 
diciones higiénicas de los pueblos y caseríos de España. 

6. El Estado asegurará a los arrendatarios la estabili
dad 'en el cultivo de la tierra por medio de contratos a largo 
plazo, que les garanticen contra el desahucio injustificado 
y les aseguren la amortización de las mejoras que hubie
ren realizado eJ1 el predio. Es aspiración del Estado arhi
trar los medios conducentes para que la tierra, en. condicio
nes justas, pase a ser de quienes directamente la explotan. 

VI 

El Estado atenderá con máxima solicitud a los trabaja
dores del mar. dotándoles de instituciones adecuadas para 
impedir la depreciación de la mercancía y facilitarles el ac
ceso a la propiedad de los . elementos necesarios para el 
desempeño de su profesión. 

VII 

Se creará una nueva ,Magistratura del Trabajo, con su
jeción al principio de que esta función de justicia corres
ponde al Estado. 

VIII 

1. El capital es un instrumento de la producción. 
2. La Empresa. como unidad productora, ordenará los 

elementos que la integran en una jerarquía que subordine' 
los d~ orden instrumental a los de categoría humana y to
dos ellos al bien común . 

3. La dirección de .Ia empresa será responsable de la 
contribución de ésta al bien común de la economía na
cional. 

4, El beneficio de la empresa, atendido un justo inte
rés del capital, se aplicará con preferencia a la formación 
de las reservas necesarias para su estabilidad, al perfec
cionamiento de la producción yal mejoramiento de las con
diciones de trabajo y Vida de los trabajadores, 

IX 

El crédito se ordenará en forma que, además de 
atender a su cometido de desarrollar la riqueza nacional, 
contribuya a crear y sostener el pequeño patrimonio agrí
cola, pesquero, Industrial y comercial. 

2. La honorabilidad y la confianza, basada en la com-
, \ 

petenc ia y el. el trabajo, constituirán garantías ef'ectiva(s 
para la concesión de créditos , \¿ 

3. El Estado perseguirá implacablemente todas las for
mas de usura, 

X 

La previsión proporcionará al trabajador la seguri
dad de su amparo en el infortunio. 

2. Se incrementarán los seguros sociales de , vejez, 
invalidez, maternidad, accidentes del trabajo , enfermeda
des profeSionales, tuberculosis y paro forzoso, tendiéndose 
a la implantación de un seguro total. De modo primordial 
se atenderá a dota ~ a los trabajadores ancianos de un re
tirq, suficiente. 

XI 

1, La 'producción nacional constituye una unidad eco
nómica al servicio de la Patria. Es deber de todo espa'ñol 
defenderla, mejorarla e incrementarla. Todos los factores 
que en la producción intervienen quedan subordinados al 
supremo interés de la Nación . 

2. Los actos ilegales. individuales o colectivos, que 
perturben de manera grave la producción o atenten contra 
ella, serán sancionados con arreglo a las leyes. 

3, La disminución dolosa del rendimiento en el tra
bajo habrá de ser objeto de sanción adecuada. 

4. En general, el Estado no será empresario sino cuan
do falte la iniciativa privada o lo exijan los intereses supe
riores de la Nación. 

5. El Estado, por sí o a través de los Sindicatos, impe
dirá toda competencia desleal en el campo de la producción, 
así como aquella,s actividades que dificulten el normal 
desarrollo de la economía nacional, estimulando, en cam
bio, cuantas i·niciativas tiendan a su perfeccionamiento' • . 

6. El Estado reconoce la iniciativa privada como fU.e,,-
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1. El Estado reconoce y ampara la propiedad privada 
como medio natural para el cumplimiento de las funciones 

' individuales, familiares y sociales. Todas las formas de 
propiedad quedan subordinadas al interés supremo de la 
Nación, cuyo intérprete es el Estado. 

2. El Estado asume la tarea de multiplicar y hacer ase
quibles a todos los españoles las formas de propiedad 
ligadas vitalmente a la persona humana: el hogar familiar, 
la heredad de tierra y los instrumentos o bienes de trabajo 
para uso cotidiano. 

3. Reconoce a la familia como célula primaria natural y 
fundamento de la sociedad, y al mismo tiempo como institu
ción moral dotada de dereoho inalienable y superior a toda 
ley positiva. Para mayor garantía de su conservación y con
tinuidad, se reconocerá el patrimonio familiar inembargable. 

XIII 

1. Los españoles, en cuanto participan en el trabajo 
y la producción, constituyen la Organización Sindical. 

.. 2. La Organización Sindical se constituye en un or~ 

i t;ien de Sindicatos industriales, agrarios y de servicios, 
Flor ramas de actividades a escala territqrial y , nacional 
que comprenda a todos los factores de la producción. 

3. Los Sindicatos tendrán la condición de corpora
ciones de derecho público de base representativa, gozando 
de personalidad jurídica, y plena capacidad funcional en 
sOs respectivos ámbitos de competencia. Dentro de ellos 
y en la forma que legalmente se determine, se constituirán 
rás asociaciones respectivas de empresarios, técnicos y 
trabajadores que se organicen para la defensa de sus in
tereses peculiares y como medio de participación, libre 
y representativa, en las actividades sindicales y, a través 
de los Sindicatos, en las tareas comunitarias de la vida 
polltica, económica y social. 

4. Los Sindicatos son el cauce de los intereses profe
sionales y económicos para el cumplimiento de los fines 
qe la cqmunidad nacional y tienen la representación de 
aquéllos. 

5. Los Sindicatos colaborarán en el estudio de los pro-, 
blemas de la producción y podrán proponer soluciones 
e intervenir en la reglamentación, vigilancia y cumplimiento 
de las condiciones de trabajo. 

6. Los Sindicatos podrán crear y mantener organismos 
de investigación, formación moral , cultural y profesional, 
previsión, auxilio y demás de carácter social que in.teresen 
a los partícipes de la producción . 

7. Establecerá oficinas de colocación para propor~ 

cionar empleo al trabajador de acuerdo con su ~ptitud 
y mérito. 

8. Corresponde a los Sindicatos suministrar al Estado 
los datos pre'cisos para elaborar las estadísticas de su pro
ducción. 

9. La Ley de Sindicación determinará la forma de in~ 

corporar a la n ueva organización las actuales asociaciones 
económicas y profesionales -

XIV 

El Estado dictará las oportunas medidas de protección 
del trabajo nacional en nuestro terr itori o y, mediante Tra
tados de trabajo con otras Potencias, cuidará de amparar 
la situación profesional de los trabajadores españoles re
sidentes en ' el extranjero. 

XV 

En la fecha en que esta Carta se promulga, España está 
, empeñada en una heroica tarea militar, en la que salva 
los valores del espíritu y la cultura del mundo a costa de 
perder buena parte de sus riquezas materiales. 

IV 

A la generosidad de la juventud que combate y a la de 
España misma ha de responder abnegadamente la p r:.oduc~ 

ción nacional con todos sus elementos. 
Por ello en esta Carta de derechos y deberes dejamos 

aquJ ' consignados como más urgentes e ineludibles los 
de que aquellos elementos productores contribuyan con 
equitativa y resuelta aportación a rehacer el suelo españOl 
y las bases de su poderío. 

" XVI 

El E-stado se compromete a incorporar la juventud com
batiente a los puestos de trabajo, honor o de mando, a los 
que tienen derecho como españoles y que han conquista
do como héroes. 

LEY ORGANICA DEL ESTADO 
de 10 de enero de 1967 

, A lo largo de seis lustros, el Estado nacido el18 de julio 
de 1'936 ha realizado una honda labor de reconstrucción en 
fodos los órdenes de la vida nacional. Nuestra legislación 
fundamental ha avanzado al compás de las necesidades 

.patrja~ consiguiendo, gracias a su paulatina promulgaciórt, 

el arraigo de las instituciones, al tiempo que las ha preser
vado de las rectificaciones desorientadoras que hubieran 
sido consecuencia inevitable de toda decisión prematura. 

Las leyes hasta ' ahora promulgadas abarcan la mayor 
parte de las materias que demanda un ordenamiento i nstj .. 
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tucionat En la Ley de Ptincipios dél Movimiento se recogen 
las di rectrices que inspiran nuestra polltica y que han de 
servir de guía permanente y de sustrato inalterable a toda 
acción legis lativa y de gobierno. En el Fuero de los Españo
les y el Fuero del Trabajo, se definen los derechos y de
beres de los españoles y se am para su ejercicio . La Ley de I 
Referéndum somete a consulta y decis ión directa del pue- . I 
bl o los proyectos de ley cuya trascendencia lo aconseje I 
o el interés públ ico lo demand e. La Ley de Cortes establece I 
la composición y atribuciones del órgan o superior de par- . 
t icipación del pueb lo español en las tareas del Estado. Y 
en la Ley de Sucesión se declara España, como un idad 
polltica, constituída en Reino y se crea el Consejo del Reino 
que habrá de asi sti r al Jefe del Estado en todos los asun
tos y reso lucion es trascendentales de su exclusiva com
petencia. 

No obstante', la vitalidad jurídica y el vigo r polít ico del 
Régimen, su adecuación a las necesidades actuales y la 
perspectiva que su dilatada vigencia proporciona, perm iten 
y acon sejan completar y perfeccionar la legislac ión funda
mental. Es llegado el momento oportuno para culminar la 
institucionali zación del Estado I nacional; delim itar las atri
buciones ordi na rias de la suprema mag istratura del Estado 
al cumplirse las previ siones de la Ley de Sucesión ; señalar 
la composición del Gobierno, el proced imiento para el 
nombramiento y cese de sus miembros, su responsabil idad 
e incompatibi iidades ; establecer la organización y funcio
nes del Consejo Nac ional ; dar carácter fundamental a las 
bases por que se ri gen la Justicia, las Fuerzas Armadas y 
la Administración Pública ; regular las relaciones entre la 
Jefatura del Estado, las Cortes, el Gobierno y el Consejo 
dél Reino; señalar la forma de designación, duración del 
mandato y cese del Presidente de I as Cortes y los Presi
dentes de los más altos Tribunales y Cuerpos consultivos, 
y abrir un cauce jurídico para la impugnación de cualquier 
acto legislativo o de gobierno que vulnere nuestro sistema 
de leyes' fundamentales. 

A estos fines responde la presente Ley, que viene a 
perfeccionar y encuadrar en un armónico sistema las ins
tituciones del Régimen, y a asegurar de una manera ef icaz 
para el futuro la fidelidad por parte de los más altos órga
nos del Estado a los Principios del Movimiento Nacional. 

En su virtud, en ejercicio de la facultad legislativa que 
me confieren las leyes de treinta de enero de mil no
'vecientos treinta y ocho y ocho de agosto de mil nove
cientos treinta y nueve, de conformidad con el acuerdo 
de las Cortes Españolas adoptado en su Sesión Plenaria 
del día veintidós de noviembre último, y con la expresión 
auténtica' y directa del pueblo español, manifestada por la 
aprobación del ' ochenta y cinco coma cincuenta por ciento 
del cuerpo electoral, que representa el noventa y cinco 
coma ochenta' y seis por ciento de, los votantes, en el 
Referéndum nacional celebrado el día catorce de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis, dispongo: 

TITULO I 

EL ESTADO NACIONAL 

Articulo primero 
1. El Estado español; constiturdo en Reino, es la su

prema insti tuc;:ión de la comu nidad nacional. 

11. Al Estado Incumbe el ejercicio de la ~oberanra a 
través de los órganos adecuados a los fines que ha de¡ 
cumplir. 

Arti culo segundo 

1. La soberanía nacional es unae indivisible, sin que' 
sea susceptible de delegación ni cesión. 

11. El sistema institucional del Estado español res
ponde a los principios de unidad de poder y coordina
ción de funciones. 

Artículo tercero 

Son fines fundamentales del Estado: la defensa de la 
un idad entre los hombres y entre las tierras de España; 
el mantenimiento de la integridad, independencia y segu
ri dad de la Nación; la salvaguardia del patrimonio espiri
tual y material de los españoles; el amparo de los derechos 
de la persona, de la familia y de la sociedad; y la promo
ción de un orden social justo en el que todo interés par
ticu lar quede subordinado al bien común. Todo ello baío 
la inspiración y la más estricta fidelidad a los Principios 
del Movimiento Nacional promulgados por la Ley funda
mental de 17 de mayo de 1958, que son, por su propia na
turaleza, permanentes e inalterables. 

A 1tículo cuarto 

El Movimiento Nacional, comunlon de los españoles 
en los Principios a qUe se refiere el artículo anterior, in
forma el orden político, abierto a la totalidad de los espa
ñoles y, para el mejor servicio de la Patria, promueve la 
vida polltica en régimen de ordenada concurrencia de ,cri
terios. 

Articulo quinto 

La bandera nacional es la compuesta por tres franjas 
horizontales: roja, gualda y roja; la gualda, de doble 8n· 
chura que las rojas. 

TITULO 11 

EL J EFE DEL ESTADO 

Articulo sexto 

El Jefe del Estado es el representante supremo de 
la Nación; personifica la soberanía nacional; ejerce el ' 
poder supremo ' polltico y administrativo; ostenta la Jefa
tura Nacional del Movimiento y cuida de la más exacta ob
servancia de los Principios del mismo y demás leyes 
fundamentales del Reino, asi como de la continuidad 
del Estado y del Movimiento Nacional; garantiza y asegura 
el regular funcionamiento de los Altos Organos del Es
tado y la debida coordinación entre los mismos; sanciona 
y promulga las leyes y provee a su ejecución; ejerce el 
mando supremo de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire; 
vela por la conservación del orden público en el interior 
y de la seguridad del Estado en el exterior; en su nombre I 
se administra justicia; ejerce la prerrogativa de gracia; 
confiere, con arreglo a las leyes, empleos, cargos públicos 
y honores; acredita y recibe a los representantes diplomá
tiCoS y realiza cuantos actos le corresponden con arreglo 
a las leyes fundamentales del.Reino. 
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Articulo séptimo 

Corresponde, particularmente; al Jefe del Estado: 

a) Convocar las Cortes con arreglo a la Ley, así como 
presidirlas en la sesión de apertura de cada leg islatura 
y dirigirles, de acuerdo con el Gobierno, el discurso inau
gural y otros mensajes. 

b) Prorrogar por el tiempo indispensable, a instancia 
de ,las Cortes o del Gobierno y de acuerdo con el Consejo 
del Reino, una legislatura cuando exista causa grave que 
impida la normal renovación de los Procuradores. 

c) Someter a referéndum de la Nación los proyectos 
de ley a que se refiere el párrafo segundo del artículo diez 
de la Ley de Sucesión y el artículo primero de la Ley de 
Referéndum. 

d) Designar y re levar de sus funciones al Presidente 
del Gobierno, al Presidente de las Cortes y demás Altos 
Cargos en la forma prevista por las Leyes'. 

e) Convocar y presidir el Consejo de Ministros y la 
Junta de Defensa Nacional cua ndo asista a sus reuniones. 

f) Presidi r, si lo estima oportuno, las de,liberaciones 
del Consejo del Reino y del Consejo Nacional, siempre 
que las de aquél no afecten a su persona o a la de los here
deros de la Corona. En ningún caso las votaciones se rea-
lizarán en presencia del Jefe del Estado. 

g) Pedir dictamen y asesoramiento al Consejo del 
Reino. 

h) Recabar informes del Consejo Nacional. 

Artículo octavo 

1. La persona del Jefe del Estado es inviolable. To
dos los españoles le deberán respeto y acatamiento. 

11. Todo lo que el Jefe del !:stado disponga en el ejer
cicio de su autoridad deberá ser refrendado, según los 
casos, por el Presidente del Gobierno o el Ministro a quien 
corresponda, el Presidente de las Cortes o el Presidente 
del Consejo del Reino, careciendo de valor cualquier di s
posición que no se ajuste a esta formalidad . 

111. De los actos del Jefe del Estado serán respon sa
bles las personas que los refrenden. 

Artículo noveno 

El Jefe del Estado necesita una ley, o, en su caso, acuer
,do o autorización de las Cortes, a los fines siguientes: 

. a) Ratificar tratados o convenios internaci onales que 
afecten a la plena soberanía o a la integridad del territorio 
español. 

b) Declarár la guerra y acordar la paz. 
c) Realiza r los actos a que hace referencia el artícu

lodoee de la Ley de Suces ión y los que vengan determi
nados en otros preceptos de las Leyes fundamentales 

, del Rein o. 

Artículo diez 

El Jefe del Estado esta rá asistido por el Consejo del 
Reino, para: 

a) Proponer a las Cortes aquellos actos que, según 
lo dispuesto en el artículo anterior, requieran una ley, 
acuerdo o autorización de las mismas. 

b) Devolver a las Cortes para nuevo estudio una ley 
por ellas elaborada. 

c) Prorrogar una legislatura por causa grave y por 
el tiempo indispensable. 

d) 'Adoptar medidas excepcionales cuando la seguri
dad exterior, la independencia de la Nación, la integridad, 
de su territorio o el sistema institucional del Reino estén 
amenazados de modo grave e inmediato, dando cuenta 
docu mentada a las Cortes. 

e) Someter a referéndum nacional los proyectos de 
ley trascendentales cuan do ello no sea preceptivo. 

f) Adoptar las ,demás determinaciones para las qüe 
una Ley fundamental establezca este requisito. 

Artícu lo once 

Durante las ausencias del Jefe del Estado del territo
rio nacional, o en caso de enfermedad, asumirá sus fun
ciones el heredero de la Corona si lo hubiere y fuese mayor 
de treinta años o, en su defecto, el Consejo de Regencia. 
En todo caso, el Presidente del Gobierno dará cuenta 
a las Cortes. 

Artículo doce 

La tutela de las personas reales menores de edad lla
madas a la sucesión o del Rey incapacitado, será aproba
da por las Cortes a propuesta del Consejo del Reino. La de
signación ha de recáer en persona de nacionalidad espa
ñola que profese la religión católica y es incompatible con 
el ejerc icio de la Regencia, de la Presidencia del Gobierno 
o de la Presidencia de las Cortes. 

TITULO 111 

EL GOBIERNO DE LA NACION 

Artículo trece 

1. El Jefe del Estado dirige la gobernación del Reino 
por medio del Consejo de Ministros. 

11 . El Consejo de Ministros, constituIdo por el Pre
sidente del Gobierno, el Vicepresidente o Vicepresidentes, 
si los hubiere, y los Ministros, es el órgano que d~térníina 
la política nacional, asegura la aplicación de las leyes, 
ejerce la potestad reglamentaria y asiste de modo perma
nente al Jefe del Estado en los asuntos polítiCOS y admi-
nistrativos. ' 

111. Los acuerdos del Gobierno irán siempre refrenda
dc.ls por su Presidente o por el Ministro a quien catres-
ponda. I 

Artículo catorce 

1. El Presidente del Gobierno habrá dé $er español 
y será designado por el Jefe del Estado a propuesta en 
terna del Consejo del Reino. 

11. Su mandato será de cinco años. Quince dlas antes 
de expirar éste, el Consejo del Reino elevaráJa prOpuesta 
a que se refiere el párrafo anterior. • 
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.' 111. .EI cargo de Presidente del Gobierno tendrá las in
'compatibllidades que señalen las Leyes. 

IV. Corresponde al Presidente del Gobierno repre
. sentar al Gobierno de la Nación, dirigir la polltica general 
y asegurar la coordinación de todQs l!:Is órganos de go
bierno y administración. 

V. El Presidente del GobiernQ, .0 nombre del Jefe 
del . Estado, ejerce la Jefatura Nacional del Movimiento, 
asis,tido del CO,nsejo Nacional y del Secretario General. 

Articulo quince 

El Presideflte del Gobierno cesará en su cargo: 
a) Por expirar el término de su mandato. 
b) A petición propia, una vez acept~da su dimisión 

por el Jefe del Estado, oldo el Consejo d,1 Reino. 
c) . Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo con 

el Consejo del' Reino. 
d) A propuesta del Consejo del Reino, por incapaci

dad apreciada por los dos tercios de sus miembros. 

Articulo dieciséis 

l. En caso de fallecimiento del Presidente del Go
bierno o en los supuestos de los apartados b), c) y d) 
del articulo anterior, asumirá interinamente sus funciones 
el. Vicepresid,ente o Vicepresidentes por el orden que 
se' establezca o, si no hubiese Vicepresidente, el Ministro 
que designe el Jefe del Estado. 

11. 'Enel plazo de diez dlas, S9 procederá a nombrar 
nuevo Presidente en la forma esta~lecida en él articulo 
catorce. 

Articulo diecI,siete" 

r • . Los demás miembros del Gobierno serán españo
les y su nombramiento y s,paración se efectuará por el 
Jefe del Estado a propuesta del Presidente del Gobierno. 

11. Sus cargos tendrán las incompatibilidades que se
ñalen- las Leyes, 

Articulo dieciocho 

Los miembros del Gobierno cesar6n en sus cargos: 

a) Al cambiar.el Presidente del Gobierno. 
b) Por Iniciativa del Presidente del Gobierno, acep

tada por el Jefe del Estado. 
c) A petición propia, cuando hay, sido aceptada la 

dimisión por el Jefe del Estado a propuesta del Presidente 
del Gobierno. 

, Articulo diecinueve 

El Presidente y los de~ás .miem~ro, del Gobierno, 
antes de tomar posesión de sus cargos, prestarán ante 
el Jefe del Estado juramento de fidelidad a éste, a los Prin
: cipios del Movimiento Nacional y dem6, L,yes fundamen
tales deI.Re,ino, .asl ·como de gl,lard,r 8ecfeto de sus de-
liberaciones ~ " 

/ ,,¡ , . 1',-

Articuto veinte 

1. El Presidente y los demás miembros del Gobierno 
son solidariamente responsables de los acuerdos tomados 
en Consejo de Ministros. Cada uno de ellos responderá 
de los actos que realice o autorice en su Departamento. 

11. La responsabilidad penal del Presidente y de los 
demás miembros del Gobierno y la civil por actos relacio
nados con el ejercicio de sus funciones, se exigirá ante 
el Tribunal Supremo de Justicia en pleno. . 

TITULO IV 

El- CONSEJO NACIONAL 

Articulo veintiuno 

Son fine!) del Consejo Nacional, como representación 
colegiada del Movimiento, los siguientes: 

a) Fortalecer I~ unidad entre los hombres y entre 
las tierras de España. 

b) Defender la integridad de los Principios del Movi
miento Nacional y velar porq~e la transformación y desarro-' \-
110 de las estructuras económicas, sociales y culturales se ' 
ajusten, a las exigencias de la justicia social. 

c) Velar por el desarrollo y ejercicio de los derechos 
y libertades reconocidas P9r las Leyes fundamentale!> 
y estimular la participación auténtica y eficaz de las enti
dades naturales y de la opinión pública en las tareas po
IIticas. 

d) Contribuir a la formación de las juventudes espa
ñolas en la fidelidad a los Principios del Movimiento Na·· 
cional e incorporar las nuevas generaciones a la tarea 
cole~tiva. 

e) Encauzar, dentro de los Principio's del Movimiento, 
el contraste de pareceres sobre la acción polltica. 

f) Cuidar de la permanencia y perfeccionamiento del 
propio Movimiento Nacional. 

Articulo veintidós 

El Consejo Nacional estará constituido por los siguien
tes Consejeros: 

a) Un Consejero elegido por cada provincia, en la 
forma que establezca la Ley orgánica correspondiente. 

b) Cuarenta Consejéros designados por el Caudillo 
entre personas de r,conocidos servicios. Al cumplirse 
las previsionel!! Il uc~sorlas, estos cuarenta Consejeros 
adquirirán el car~cter de permanentes hasta cumplir la 
edad de seteot~ y cinco años, y las vacantes que eh lo su
cesivo se produzcan entre 'los mismos se proveerán por 
elección mediante propuesta en terna de 'este grupo de ' 
Consejeros al Pleno del Consejo. 

c) Doce Consejeros r.,presentantes de las estructu
ras básicas de la comunidad nacional: 

- Cuatro elegido. entre sus miembros por los Pro~u-
radores en Cortes representantes de la Familia. ' 

- Cuatro elegidos entre sus miembros por los Procu
radores en CC?rt,,, representantes de las Corporaciones 
locales. ' . 

, :. 
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- Cuatro elegidos entre .sus miembros por los Procu
radores en ' Cortes re,presentantes de la Organización Sin
dical. 

d) Seis Consejeros designados por el Pres'idente del 
Consejo e'ntre persona5 que presten relevantes servicios 
a los fines enumerados en el artlcuio anterior, 

e) El Sec'retario General, que ejerc.erá las funciones 
de' Vicepresi dente 

Articulo veintitrés 

Para el cumplimiento de los fines señalados en el ar
ticulo veintiuno, el Consejo Nacional tendrá las siguientes 
atribuciones : 

' a) Promover la acomodación de las leyes y disposi
ciones generales a los Principios del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes fundamentales del Reino, ejerciendo 
a este efecto el recurso de contrafuero previsto en el TI
tulo X de esta Ley, 

b) Sugerir al Gobierno la adopción de cuantas medi
das estime convenientes a la mayor efectividad de los 
Principios del Movimiento y demás Leyes fundamentales 
del Reino y, en todo caso, conocer e informar, antes de 
su' remisión a las Cortes, cualquier proyecto o modificación 
de Ley fundamental. 

c) Elevar al Gobierno los informes o memorias que 
considere oportunos y evacuar las consultas; que aquél 
le' someta, pudiendo, a tales efectos, requerir los aotece

, dentes que considere convenientes. 

Articu lo , ,,~inticuatro 

' El Co'nsejo Nacional funcionará en Pleno y en Comi
sión Permanente con arreglo a lo que disponga su Ley 
orgánica, 

Articulo veinticinco 

El Presidente del Gobierno, por su ,condición de Jefe 
Nacional del Movimiento por delegación del Jefe de! Es
tado, ejercerá la Presidencia del Consejo Nacional ,y de 
su Comisión Permanente, asistido del Secretario General, 
en quien podrá delegar las funciones que estime conve-

, nientes. 

Artfeulo veintiséis 

. ~I Secretario General será designado por el Jefe del 
Estadoa propuesta del Presidente del Gobierno. El cargo 
de ,Secretario General tendrá las incompatibilidádes que 
señafen las¡ Leyes. 

Articulo veintisiete 

1. El Presidente del Consejo Nacional cesará 
carg6 al cesar en el de Presidente del , Gobierno. 

en su 

U . ,El, S,ecretario ,~~neral ces~rá en ,su cargo : , 
, " a). A L cambiar. el Presidente 'del Gobierno, 

';b) Por iniciativa del Presidente del Gobi~rnoJ , a~ep
tada por el Jefe del Estado. 

c) A petición propia, cuando ' haya sido aceptada su 
dimisión por el Jefe del Estadb a propuesta del Presidente 
dél'Gobierno. 

111. Los Consejeros Nacionales cesarán en su cargo: 
a) Al término de su mandato, los de los grupos a) 

y c); al cumplir los setenta y cinco años, ' los del grupo: b), 
y por decisión del Presidente del Consejo, los del d). 

b) , A petición propia, cuando haya sido aceptada su 
dimisión por el Jefe del Estado, a propuesta del Presidente 
del Consejo, 

c) Por 'incapacidad apreciada por el Consejo, 
d) Por las demás causas que den lugar a su cese como 

Procurad.or en Corte,s. ' ' 

Articulo veintiocho 

Una Ley orgánica establecerá las normas que regulen 
el Consejo Nacional. 

Articulo veintinueve 

TITULO V 

LA JUSTICIA 

La Justicia gozará de completa indeperidEmCia. Será 
administrada en nombre del Jefe del Estado, de acuerdo 
con las leyes, por Jueces y Magistrados Independientes, 
inamQviblesy responsables con arreglo a la ' Ley 

Articulo treinta 

Todos los españoles tendrán libre acceso 8 los Tribu
naJ~s . , La, ,Justicia será gratuita para quienes carezcan 
de medios económicos , 

La función jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, en los juicios civiles, penales, contencioso
administrativos, laborales y demás que estab,lezcan las Le
,yes, , corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribu
nales determinados en la Ley orgánica de la Justicia, se
,gún su diversa competencia . 

, Art1~ulo treinta y dos 
0. .. .. • 

1. La Jurisdicción Militar se regirá por las leyes y dis
posiciones que privativamente la regulan. ,',', 

11. La Jurisdicción Eclesiástica tendrá por ámbito el 
que establezca el Concordato con la Santa Sede. 

Articulo t;einta y tres 

, ~a alta inspección de la Justicia ccmespondeal Pre
sidente del Tribunal Supremd~ el cual ser' designado entre 
iurietas eapaAol •• de rKOnoddopr.lügio.. "~· " " 
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Artfculo treinta y cuatro 

.Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, 
${Íspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alglolnas 
de las causas y con las garantías prescritas en las Leyes. 

' Artículo treinta y cinco 

1. El Ministerio Fiscal, órgano de comunicación entre 
el (;obierrio y los Tribunales de Justicia, tiene por misión 

. ~romover la acción de la Justicia en defensa de los inte
reses públicos tutelados por la ley y procurar anteAos Juz- , 
Slados y Tribunales el mantenimiento del orden jurrdico y 
la ¡;atisfacción del interés social. 

'11 . las funciones encomendadas al Ministerio Fiscal 
se ejercerán por medio de sus órganos, ordenados con
forme a los principios de unidad y dependencia jerárquica. 

~ 

Articulo treinta y seis 

las autoridades y .organismos de carácter público, así 
<:omo los particulares, están obligados a prestar a los Juz
gados y Tribunales el aux.ilio necesario para el ejercicio 
de la función jurisdiccional. 

TITULO VI 

LAS FUERZAS ARMADAS 

'Artículo treinta y ·siete 

Las Fuerzas Armadas de la Nación, constituIdas por 
.los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire y las Fuerzas de Orden 
Público, garantizan la unidad e independencia de la Patria, 
la integridad de sus territorios, la seguridad nacional y 'a defensa del orden institucional. 

Articulo treinta y ocho 

Una Junta de Defensa Nacional, integrada por el Pre
sidente del Gobierno, los Ministros de los Departamentos 
militares, el Jefe del Alto Estado Mayor y los Jefes de Es
tado Mayor de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, propon
drá al Gobierno las líneas generales concernientes a la se
guridad y defensa nacional. A esta Junta de Defensa Na
cional podrán ser incorporados los Ministros o Altos Car
gos ,que, por el carácter de los asuntos a tratar, se consi
dere conveniente. 

Articulo treinta y nueve 

Un Alto Estado Mayor, dependiente del Presidente del 
Gobierno, será el órgano técnico de la Defensa Nacional, 
con la misión de coordinar la acción de los Estados Mayo
res d.e los tres Ejércitos. 

TITULO VII 

LA ADMINISTRACION DEL EST ADQ e 
.... <:; 

~rt¡c:ufo cuarenta 

l. La Administración, constituída por órganos jerár- . 
t¡uicamente ordenados. asume. el cumplimiento de los fines~ . 

del Estado en orden a la proñta: y eficaz satisfacción del in
terés general. 

11 . Los órganos superiores de la Administración, su 
respectiva competencia y las bases del régimen de sus 
funcionarios, vendrán determinados por Ley. . . 

111. La Administración estará asesorada por los or
ganos consultivos que establezca la ley. 

IV. El Consejo de Estado es el supremo cuerpo con.:. 
sultivo de la Administración, y su ' competencia y funcio
namiento se ajustarán a lo que disponga la ley; 

V. EI'Consejo de Economía Nacional es el órgano con
sultivo, asesor y técnico en los asuntos de importancia 
que afecten a la economía nacional. 

Artículo cuarenta y uno 

1. La Administración no podrá dictar disposiciones 
contrarias a las Leyes, ni regular, salvo autorización expre
sa de una Ley, aquellas materias que sean de la exclusiva 
competencia de las Cortes. 

11. Serán nulas las disposiciones administrativas que' 
infrinjan lo establecido en el párrafo anterior. 

Articulo cuarenta y dos 

.1. Las resoluciones y acuerdos 'que dicte la Adminis
tración lo serán con arreglo a las normas que regu.lan el 
procedimiento administrativo. 

11. . Contra. los actos y acuerdos ' que pongan fin a la 
vía ~dministrativa podrán ejercitarse las acciones y recur-. 
sos I que procedan ante la jurisdicción competente, de 
acuerdo con las .leyes. 

111. La responsabilidad de la Administración y de sus 
autoridades·, funcionarios y agentes podrá ' exigirse por 
las causas 'J en la forma que las Leyes determinan. 

Artículo cuarenta y tres 

Todas las autoridades y funcionarios públicos deben 
fidelidad a los Principios del Movimiento Nacional y demás 
Leyes fundamentales del Reino y prestarán, antes de to
mar posesión de sus cargos, el juramento correspondiente. 

Artículo ' cuarénta y cuatro 

Al Tribunal de Cuentas del Reino corresponde, con 
plena independencia, el examen y comprobación de las 
cuentas expresivas de los hechos rea.lizados en ejercicio 
de las Leyes de Presupuestos y de carácter fiscal, así 
como las cuentas de todosl<l5 organismos oficiales que 
reciban ayuda o subvención con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado y de sus Organismos autónomos, 

. 'J realizar las demás funciones que le señale _su Ley orgánicé!.. 

TITULO VIII 

LA ADMINISTRAC\ON LOCAL 

Artículo cuarenta y cinco 
., -

J. Los Municipios son entidades naturales y consti-
tuyen estructuras ~ásicas de la comunidad naclona.l, agru· 
pándose territorialmente en Provincias. 
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11. La Provincia es circul'!scripción determinada por 
la agrupación 'de Municipios, a la vez que división territo
rial de la Administración' del Estado. También podrán es
tablecerse divisiones territoriales ,distintas de la Provincia, 

" \ 

J'rtrculo cuarenta y seis 

l. Los Municipios y las Provincias tienen personalidad 
jurídica y capacidad plena para el cumplimiento de sus fi
nes peculiares en los términos establecidos por las leyes, 
sin perjuicio de sus funciones cooperadoras en los. servi. 
cios dei Estado. 

JI. Las Corporaciones muniCIpales y provióciales, ór .. 
ganos de representación y gestión del Municipio y,la Pro
vincia, respectivamente, serán elegidas por sufragio, ar
ticulado a través de los cauces representativos que señala 
el articulo diez del Fuero de los Españoles, 

Artículo cuarenta y 'siete 

El Estado promueve el desarrollo de la vida municipal 
y provincial, protege y fomenta el patrimonio de las Cor
poracioneslocales y asegura a éstas los medios eco

-rip ::nicos 'necesarios para el cum~(jmi~~to de sl)s fine~ _ 

Artículo cuarenta y ocho 

El régimen de la Administración local y de sus Corpo
raciones, de conformidad con lo dispuesto en los artícu
Jos anteriores y las garantías exigidas por el ~ien común 
en este orden, vendrá determinado por la Ley. 

· ·r "' ", 

TITULO IX 

',RELACIONES ENTRE LOS ALTOS ORGANOS 
DEL ESTADO 

Artículo cuarenta y nueve 

, l1:lS Cortes' españolas serán inmediatamente informa
das del nombramiento de nuevo Gobierno y de la sustitu
ción de cualquiera de sUs miembros. 

Artículo cincuenta 

Además de su participación en las tareas 'Iegislativas, 
compete a las Cortes, en relación con el Jefe del Estado: 

a) Recibi r al ' Jefe del Estado y al heredero de la Coro
na, al cumplir éste los treinta años, juramento de fidelidad 
a los Principios del Movimiento y demás leyes fundamen
tales del Reino. 

b) Resolver, de acuerdo con la Ley de Sucesión, to
~as las cuestiones que puedan surgir en orden a la suce
S.'ón en I~ Jefatura del Estado. 

e) Autorizar al Jefe del, Estado para realizar aquellos 
actos que, por l,.ey fundamental, requieran la intervención 
de las Cortes. 

d) Las demás que a este respecto In confieran Jas 
Leyes fundamentales. . 

Artículo cincuenta y uno 

.EI Gobierno podrá someter a la sanción del Jefe del 
Estado disposiciones con fuerza de ley con arreglo ~ las 
autorizaciones expresas de las Cort~. 

Artículo c:incuenta y dos 

Salvo el caso previsto en 'el ártículo ,anterior y Jos cor:n~ 
prendidos en el apartado d) del artículo diez de esta Ley 
y en el trece de ia Ley d'e Cortes, el Gobierno' no podrá 
dictar disposiciones que, de acuerdo con los artículos die;¡: 
y doce, de la Ley de Cortes, deban revestir forma de ley. 

Artículo cincuenta' y tres 

El Presidente del Gobierno y "fos Ministros informaran 
a las Cortes acerca de la gestión del Gobierno y. de sus 
respectivos Departamentos y, en su caso, deberán i res." 
ponder a'ruegos, preguntas e interpelacione,s que Se hicie-: 
ren reglamentarjamen~e. 

Articulo cincuenta y cuatro 

1. Corresponde al Gobierno acordar la redacci6n del · 
proyecto de . ley de Presupuestos Generales del Estado 
ya las Cortes su aprobación, enmienda o devolución, Sila 
ley de PresUpuestos no se aprobara antes del primer día 
del ejercicio econ'ómico siguiente, se considerarán auto
máticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio 
anterior hasta la aprobaci_ón deJos nuevos. 

11, Aprobados los Presupuestos Generales , del Es .. 
tado, s610 el Gobierno podrá presentar proyedos de ley 
que impliquen aumento de los gastos públicos o disminu
ción de los ingresos, y toda proposición de ley" o enmienda 
a, un proyecto o proposición de ley que entrañe aumento 
de gastos o disminución de ingrésos, necesitará la confor .. 
midad del Gobierno para su tramitación. 

111. El Gobierno someterá a la aprobación de las Cor .. 
tes la Cuenta General del' Estado, una vez examinada y 
comprobada por el Tribunal de Cuentas del Reino. 

Artículo cincu~nta y cinco 

El. Tribunal de Cuentas del Reino, en el ejercicio da 
su función ~iscalizadora, deberá poner en conocimiento 
del :Gobierno y de las Cortes, a través de las correspon .. 
dientes memorias e informes, la opinión que le merezcall 
los términos en que hayan sido cumplidas las leyes de 
Presupuestos y las demás de carácter fiscal, conforme a 
lo prevenido en .Ia Ley que regula esta obligación yasimis .. 
mo en todos .aquellos casos en que, por su excepcional 
importancia, considere que debe hacer uso de esta faculta~ ... 

Articulo cincuenta y seis 

Sólo el Jefe del Estado puede pedir dictamen at Con...., 
sejo del ReinQ. '" . 

Artículo cincuenta y siete 

Corresponde al Jefe del EstadotleeTdi'r; conTdrtrte"'" 
las leyes, las cuestiones df-competencia entre la Adml .. 
nlstraci6n y loS Jueces o Tribunales ordinarios y eSP'lr ia· 
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les y las que se produzcan entre el Tribunal de Cuentas 
y la Administración o entre dicho Tribunal y los demás 
~r;bunales ordinarios y especiales. 

;Arl(culo cincuenta y ocho 

J. Los Presidentes del Tribunal Supremo de Justicia, 
'del Consejo de Estado, del Tribunal de Cuentas del Reino 
y del Consejo de Economia Nacional, serán designados 
por el Jefe del Estado a propuesta en terna del Consejo 
del Reino. 

n. Su mandato será de seis años, y sus cargos ten
:drán las incompatibilidades que señalen las Leyes. 

. 111. Su cese se producirá: 
·a) Por expirar el término de su mandato. 
b) A petición propia, . una vez aceptada su dimisión 

:~or el Jefe del Estado, oido el Consejo del Reino. 
<:) Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo con .el 

Consejo del Reino. 
e d).A propuesta del Consejo del Reino, ' por incapaci
_dad apreciada por los dos tercios de sus miembros. 

TITULO X 

EL RECURSO DE CONTRA FUERO 

(ArtIculo cincuenta y nueve 

J. Es contrafuero todo acto legislativo o disposición 
·Qeneral del Gobierno que vulnere los Principios del Movi
miento Nacional o las demás Leyes fundamentales del 
Reino. . 
• r II~ En garantia ' de los principios' y normas lesionados 
'por el contrafuero se establece el recurso ante el Jefe 
.del Estado. 

[Articulo sesenta 

, Podrán promover recurso de contrafuero : 
, a) El Consejo Nacional, en todo caso', por acuerdo 

'adopfado por las dos terceras partes de sus Consejeros. 
. b) La Comisión Permanente de las Cortes en las dis
])osiciones de carácter general del Gobierno, mediante 
acuerdo adoptado por la mayoria de dos tercios de sus 
ICOmponentes. 

~rtJcUlo sesenta y uno 
, '\ 

1. El recurso de contrafuero se entablará ante el Con-
'sejo del Reino en el plazo de dos meses a partir de la pu
I;)!icación en el «Boletin Oficial del Estado» de la ley o de 
,la disposición de carácter general que lo motive. 
r- 11 •• El Presidente del Consejo .del Rei~o . • dará cuenta 
inmediata al Jefe del Estado de la mterposlclon del recur
ISO de,contrafuero y lo pondrá enl conocimiento de la Comi
aión l'ermanente de las Cortes o del Presidente del Go
"¡erno, segÚn corresponda, a los efectos de que si lo esti

tmmt.riece~~rjo, _"e~jgO'en_,m .representallte que defiendA _ 

ante el Consejo del Reino la legitimidad de la ley o dispo
sición de carácter general recurrida. 

111. El Consejo del Reino, de concurrir fundados mo
tivos, podrá proponer al Jefe del Estado la suspensión, 
durante la tramitación del recurso, de la ley o disposición 
de carácter ¡general recurrida o, en su caso, del precepto 
o preceptos de ella que resulten afectados por el recurso. 

Articulo sesenta y dos 

1. El Consejo del Reino solicitará dictamen acerca de 
la cuestión planteada por el recurso de contrafuero a una 
Ponencia presidida por un Presidente de Sala del Tribunal 
Supremo de Justicia e integrada por: un Consejero Na
cional, un Consejero Permanente de Estado, un Magis
trado del Tribunal Supremo de Justicia y un Procurador 
en Cortes, designados por la Comisión Permanente de las 
instituciones respectivas y, en el caso del Tribunal Su
premo, por su Sala de Gobierno. Dicho dictamen se ele
vará al Consejo del Reino con expresión de los votos par
ticulares, si los hubiere. 

11. El Consejo del Reino, presidido a estos efectos 
por el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, pro
pondrá al Jefe del Estado la resolución que proceda. 

Articulo sesenta y tres 

En el supuesto de que la Comisión Permanente de las 
Cortes advirtiera vulneración de los Principios del Movi
miento o demás Leyes fundamentales, en un proyecto 
o proposición de ley dictaminado por la Comisión corres
pondiente de las Cortes, expondrá su parecer; en raz.onado 
escrito, al Presidente de las Cortes, dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación del dictamen en el «Bo
letín Oficial» de éstas, quien lo trasladará a la Comisión 
que lo hubiere dictaminado para que someta a nuevo es
tudio el proyecto o proposición de ley de que se trate. Entre 
tanto, se suspenderá SIJ inclusión en el orden del dia del 
Pleno o, en su caso. será retirado del mismo. 

Artículo sesenta y cuatro 

La resolución que anule por contrafuero el acto legis
lativo o disposición de carácter general del Gobierno que 
haya sido objeto de recurso, obligará a la inmediata publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la nulidad 
acordada, con el alcance que en cada caso proceda. 

Artículo sesenta y cinco 

1. El Jefe del Estado; antes de someter a referéndum 
un proyecto o proposición de ley elaborado.s por las Cor
tes, interesará del Consejo Nacional que manifieste, en 
plazo de quince dias, si a su juicio existe en la misma mo
tivo para promover el recurso de contrafuero. 

11. Si el Consejo Nacional entendiera ' que dicho mo
tivo existe, procederá a entablarlo en la forma prevista en 
el artículo sesenta y uno. En caso contrario, asf conio en 
el de quedar desestimado dicho recurso, la ley podrá ser 
sometida a referéndum, y. después de su promulgación 

~no podréil $er obieto d@ recur$O decontraf"ero~( . -
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Articulo sesenta y seis 

, Una Ley especial establecerá las condi~iones, la forma 
y los términos en que haya de promoverse y sustanciarse 
el procedimiento a que dé lugar el recurso de contrafuero. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1. Cuando se cumplan las previsiones de la Ley de Su
ce,sión, la persona llamada a ejercer la Jefatura del Estado, 
a título de Rey o de Regente, asumirá las funciones y de
beres señalados al Jefe del Estado en la presente Ley. 

11. Las atribuciones concedidas al Jefe del Estado por 
las Leyes de treinta de enero de mil novecientos treinta 

,y ocho y de ocho de agosto de mil novecientos treinta y 
nueve, así cama las prerrogativas que le otorgan los artIcu
las sexto y trece de la Ley ,de Sucesión, subsistirán y man
tendrán su vigencia hasta que se produzca el supuesto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

111. La Jefatura Nacional del Movimiento corresponde 
/ ,con carácter vitalicio a Francisco Franco, Caudillo de Es
¡ ¡laña. Al cumplirse las previsiones sucesorias, pasará al 

Jefe del Estado y, por delegación de éste, al Presidente 
del Gobierno. 

Segunda 

Ar constituirse la próxima legislatura de las Cortes 
entrarán en vigor las modificaciones introducidas por la 
disposició'n adicional tercera del texto originario de la pre
sente Ley (Boletin Oficial del Estado n,O 9 de 11 de enero 
de 1967) Eln los artfculos segundo, sexto y párrafo cinco 
d~1 séptimo de la Ley de 'Cortes, y seguidamente las ope
radas en el Consejo del Reino según la nueva redacción 
del articulo cuarto de la Ley de Sucesión en la Jefatura 
del Estado establecida en la disposición adicional cuarta 
dercitado texto originario. 

v 

Tercera 
, 

Con las salvedades previstas en la precedente disposi
ción transitoria, la presente Ley entrará en vigor el día -si
Quiente al de su promulgación. 

Cuarta 

En el plazo de cuatro meses a contar desde la promulga-:' 
ción de la presente Ley, se publicarán los textos refundidos 
de las Leyes fundamentales, en los que se recogerán las 
modificaciones a que se hace referencia en las disposi- 
ciones adicionales der" ya citado texto originario de la 
presente Ley, previo dic;tamen del Consejo del Reino y 
deliberación del Consejo de Ministros. 

Quinta 

El Gobierno, en el plazo más breve posible, presentará 
a las Cortes los proyectos de ley y dictará las disposicio
nes conducentes a la debida ejecución de la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

A partir de las fechas de entrada en vigor de esta Ley, 
quedarán derogadas cuantas disposiciones se opongan él 

lo establecido en la misma. 

Segunda 

La presente Ley tiene el carácter de Ley fundamentar 
definido en el articulo diez de la Ley de Sucesión en la Je
fatura del Estado. 

lEY CONSTITUTIVA DE LAS CORTES 
de 17 de julio de 1942, modificada por la Ley Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967 

La creaclon de un régimen juridico, la ordenación de lativa deben contribuir a la vitalidad, justicia y perfecciona':" 
la actividad administrativa del Estado, el encuadramiento miento del Derecho positivo de la Revolución y de la nueva 
del orden nuevo en un sistema institucional con claridad Economía del pueblo español. 
y rigor, requieren un proceso de elaboración del que, tan- Azares de una anormalidad que,' por evidente, es ocio-
to para lograr la mejor calidad de la obra como para su so explicar, han retrasado la realización de este designio. 
arraigo en el país, no conviene estén ausentes representa- Pero, superada la fase del Movimiento Nacional en que no 
ciones de los elementos constitutivos de la comunidad era factible llevarlo a cabo, se estima llegado el momento 
naCiónal • . El contraste de pareceres -dentro de la unidad de establecer un órgano que cumpla aquellos cometidos. 
del régimen-, la audiencia de aspiraciones, la critica fun- Continuando en la Jefatura del Estado la suprema pO-, 

,Gamentada,y solvente y la intervención de .. técAica,IeQis- _ ~ testaa de dictar "ormas juridicas de carácter gene",-'¡ el\. . . - '. .. __ ..... - ... . .. . .-~ - '. . 
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los términos de las Leyes de treinta de enero de mil nove
cientos treinta y ocho y ocho de agosto de mil novecientos 
treinta y nueve, el órgano que se crea significará, a la vez 
que eficaz instrumento de colaboración en aquella función, 
'Principio de autolimitación para una institución mAs sis-
temática del Poder. . 

Siguiendo la Ifnea del Movimiento Naciomil, las Cortes 
que ahora se crean, tanto por su nombre cuanto por su 
composición y atribuciones, vendrán a reanudar gloriosas 
tradiciones españolas. 

Las modificaciones Introducidas por la Ley Orgánica 
del Estado y por 'sus disposiciones adicionales, perfeccionan 
y acentúan el carácter representativo del orden polftico que 
es principio básico de nuestras Instituciones públicas y, 
por lo que a las Cortes se refiere, significan fundamental .. 
mente: dar entrada en ellas a un nuevo grupo de Procura
dores representantes de la familia, elegidos por los Cabezas 
de Familia y las mujeres casadas, de acuerdo con el prin
cipio de igualdad de derechos polfticos de la mujer; extender' 
la representación a otros Colegios, Corporaciones o Aso
ciaciones al tiempo que se reduce ponderadamente el total 
de Procuradores que los integran y, en general, acentuar la 
autenticidad de la representación e incrementar muy consi- . 
derablemente. la proporción de los Procuradores electivos 
respecto de los que lo son por razones del cargo. En esta 
misma línea está la elección por el pleno de las Cortes y en 
cada Legislatura, de los dos Vicepresidentes y de los cua
tro Secretarios de la Mesa. 

En su virtud, dispongo: 

Articúlo primero 

Las Cortes son el órgano superior de participación 
del pueblo español en las tareas del Estado. Es misión 
principal de las Cortes la elaboración y. aprobación de las 
leyes, sin perjuicio de la sanción que ~orresponde al Jefe 
del Estado. 

Articulo segundo 

l . . Las Cortes se componen de los Proéuradores com .. 
prendidos en los apartados siguientes : 

a) Los miembros del Gobierno. 
b) Los Consejeros Nacionales. 
e) El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, 

el del Consejo de Estado, el del Consejo Supremo .de Jus
. ticia Militar, el del Tribunal de Cuentas del Reino y el del 
Consejo de Economía Nacional. 

d) Ciento cincuenta representantes de la Organiza
ción Sindical. 

e) Un representante de los Municipios de cada Pro
vincia elegido por sus Ayuntamientos entre' sus miembros 
y otro de cada uno de los Municipios de más de trescientos 
mil habitantes y de los de Ceuta y Melilla, elegidos por los 
respectivos Ayuntamientós entre sus miembros ; un re~ 
presentante por cada Diputación Provincial y Mancomuni
dad Interinsular canaria, elegido por las Corporaciones 
respectivas entre sus miembros, y los . representantes de 
fas Corporaciones locales qe los territorios no constit~rdos 
en provincias, elegidOS de-la mi81M fonna,¡ 

f) Dos representantes de la Familia por cada provin
cia, elegidos por quienes figuren en el censo electoral 
de cabezas de familia y por las mujeres casadas, en la for .. 
ma que le establezca porLey. 

g) Los Rectores de las Universidades. 
h) ' El Presidente del Instituto de España y dos re

presentantes elegidos entre los miembros de las ReaJes . 
Academias que lo componen; el Presidente del Consejo . 
Superior de Investigaciones Cientificas y dos representan .. 
tes del mismo elegidos por sus miembros. 

i) El Presidente del Instituto de Ingenieros Civiles y 
un representante de las Asociaciones de Ingenieros que 
lo constituyen; dos representantes de los Colegios de Abo
gados; dos represent¡¡mtes de los Colegios Médicos. Un re
presentante por cada uno de los siguientes Colegios: 
de Agentes de Cambio y Bolsa, de Arquitectos, de Econo
mistas, de Farmacéuticos, de Licenciados y Doctorés en 
'Ciencias y Letras, de Licenciados y Doctores en Ciencias 
Quimicas y Ffslco-Quimicas, de Notarios, de Procuradores 

. de los Tribunales, de Registradores de la Propiedad, de 
Veterinarios y de los demás Colegios profesionales de ti
tulo académico superior que en lo suces.ivo·se reconozcan 
a estos efectos, que serán elegidos por Jos respectivos 
Colegios Oficiales. Tres representantes de las Cámaras. 
OficiaJes de Comercio; uno de las Cámaras de la Propiedad' 
Urbana y otro en representación de las Asociaciones de In-

. quilinos, elegidos por sus Juntas u órganos representativos. 
Todos los elegidos por este apartado deberán ser 

miembros de los respectivos Colegios, Corporaciones 
o Asociaciones que los elijan. . 

La composición y distribución de los Procuradores. 
comprendidos en este apartado podrá ser variada por 
ley, sin c¡lÍe su número total sea superior a treinta. 

j) Aquellas personas que por su jerarquía eclesiás
tica, militar . o. administrativa, o por sus relevantes servi
cios a la Patria, designe el Jefe del Estado, oído el Conse
jo del Reino, hasta un número no superior a veinticinco. 

11. Todos los Procuradores en Cortes representan 
al Pueblo español, deben servir a la Nación y al bien co- . 
mún y no estar ligados por ~andato imperativo alguno. 

Articulo tercero 

Para set Procurador en Cortes se requiere: 
1.· Ser español y' mayor de edad. 
2.0 Estar en el pleno uso de los derechos civiles y 

no sufrir inhabilitación polJtica. 

Artículo ' cuarto 

Los Procuradores en Cortes acreditarán ante el Presi
dente de las mi,smas la elección, designación o cargo que 
les dé derecho a tal investidura. El p'residente de las Cortes 
les tomará juramento, dará posesión y expedirá los tltulos' 
correspondientes. 

Artículo quinto 

los Procuradores en Cortes no podrán ser detenidos 
sin previa autorización de su Presidente, salvo en caso 
de flagrante delito. La detención, en e$te caso. sef~ 'Qm",~ 
nieada al Preaidinle de j'la Cones. 
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Articulo sexto 

Los · ~~ocu~adores en Cortes que lo fueren por razón 
del carg~ que dese!l1Peñan, perderán aque.lla · condición 
~I cesar en éste·. los c;lesignado.,spor el Jefe del. Estado 
la perderán' por revocaeJón de.! mismo. Los demás Procu
radora.s. lo serán por 'cuatro años, siendo "Susceptible$ 
de reelección; pero si ,durante estos cuatro años un repre
sentante de Diputación, Ayuntamiento o Corporació!:, : ce· 
sase como elemento constitutivo de los mismos, ce~ará .. 
también en su cargo de Procurador •. 

Artículo séptimo 

l. El Preside'nte de las Cortes será designado " por, 
e[ Jefe del Estado entre los Pro~uradores .en · Cortes que 
figuren .. en una terna que [e someterá el Consejo del Reino 
en el plazo máximo de diez días desde que ' se produzca 
la vacante. 'Su nombramiento será refrendado por el Pre· 

. sidente en funciones del Consejo del Reino' •. 
H. Su mandato .será de seis años,'. manteniendo duran

te este plazo su condició~ de Procurador en Cortes, El cargo 
de Presidente de las Cortes tendrá las inco,mpatibifidades 

'~que señalen las Leyes. . . 
111. . El Presidente de las Cortes cesará en su cargó: 
a) Por expirar el término de su . mandato. 
b) . A petición propia, .una vez aceptada su dimisión por 

el Jefe del Estado, oído el Consejo del Reino reunido en 
ausencia del Presidente de las Cortes. 

e) Por decisión del Jefe del Estado, de acuerdo e'on 
el Consejo del Reino en reunión análoga a la prevista en 
el párrafo ·anterior. 

d) Por incapacidad apreciada por los dos terc'ios de 
las Cortes, presididas por el primer Vicepresidente o,. en 
su caso, el segundo Vicepresidente, previa propuesta ra· 
zonada de ·Ia Comisión Permanente, ~on análoga presi
dencia, o del ~obierno. 

IV. Vacante la presidencia de las Cortes, se hará 
cargo de ella el primer Vlcepresidehte o,en su ca'so, el se
gundo Vicepresidente, hasta que se designe nuevo Plesi
tiente dentro d,el plazo de diez días. . 
~' V. Los dos Vicepresidentes y 'los cuatro Secretarios 

de I.as Cortes serán elegidos, en cada legi~slaturay entre 
sus Procuradores, por el Pleno de las Cortes. . 

Artículo octavo ' 

Las .Cortes funcionarán en Pleno y por Comisiones. 
las Colllisiones las fija y nombra el Presidente de las 
Cortes; a propuesta de la Comisión Permanente y de acuer~ 
do con Eil Gobierno. El Presidente fija, de acuerdo con el 

\ Gobierno, el orden del día, tanto del Pleno como de las 
Comisiones. ' 

\ ,Articido noveno 

Las Cortes se reunen en Pleno' para el ·examen :de las 
leyes que requieran , esta competencia y, además, siempre 
que sean convocadas por el Presidente, de acuerdo con 
el GObi'rno. - -

l . 

Articulo _~tie, 

. Las Cortes ·é~nocerán;el1 Plelio,de .rOS acto's ó 'leyeS' 
.-que teng.an por <?bjeto alguna ,de lasoiat~rias siguient~~;' 

a) Los presupuestQ~ .oró.íll~riQ$ y eWaórdín~r.i9$ d~l' 
Estadó. ' ' . 

lb) Las gran4.es .opaiaciO'!!é.$ de :~r~ct~r .ecQ~Óroí!;Q 
y financiero. '. 

c) El estapleciínientoo réformader"fégime.n trl{:ll,l~ 
tario. ". .. ." 

d) la o.rdenación bancaria y monetaria. ' . 
e)' La. intervenCión económica de los Sindicat,os y 

cuantas medidas legislativas afecten, en grado trascenden .. 
tal, a la Economía de la Nación. '-, . 

f) , }:.eyes básicas dereg,ulaci6n de la a~quisici6n y p~r ... 
dida de la nacionalidad española y de los debieres y dere-
chos de los.españole,s. ' " ' -

g) La ordenación. político-jurrdica de la,s institu.cl9.nes 
del Estado. " ' . ~ 

h) Las bases del régimen lo~~r: 
i) Las bases .del Derecho Civil, ' Mercantil, Sociat, Pe-

n~1 y. Procesal. I , . 

,D Las bases de la O~ganizaci6n judicial y de' fa Adml .. · 
ni~tracióit pública. 

k) Las bases para la ordenación . agraria, mercantil 
e industrial. ' 

l> los planes nacionales de ense'ñanza. 

ni) Las demás Leyes que ,el Gol1ierno, por sr o ti prO-. 
puesta de la Comisión correspondiente, decida, someter 
al Pleno de las Cortes. 

Igualmente el Gobierno podrá someter al Pleno ma,te- " 
, rias (, acuerdos que no tengan carácter de ley. ',Jo 

Ártrculo once 

Los proyéctos de ley que hayan de someterse al Pleno 
pasarán previamente a 'informe y. propuesta, de las Corní-' 
siones correspondientes. 

Articulo doce 

l . Son de la competencia de las Comisiones de las 
Cortes todas las disposiciones que no estén comprenqi .. 
das en el. artículo diez y que deban revestir forma de ley, 
bien porque así se establezca eri alguna posterior a la pre .. 
sente o bien porque se dictamine en dicho sentido por una. 
Comisión compuesta por el Presidente. de las Cortes, 
un Min istro designado por el Gobierno, un Consejero per .. . 
teneciente a la Comisión Permanente del ' Consejo Nació'
mil, un Pro,curador en Cortes con título de Letradol ' el 'Pr~' 
sidente del Consejo de ' Estado y el del .Tribunal SupremC? 
de ~usticia. Esta Comisión emitirá dictamen a requerimien .. 
. to del Gobierno o de la Comisión Permanente.de las Cortes. 

, 11. ' Si alguna Comisión de las Cortes plantease, con 
ocasión ' del estudio de un proyecto, prqposición de. ley 
o moción independiente, alguna cuestión que no fuere de, 
la competencia de las Cortes, el PreSidente de éstas, por 
propia iniciativa o a peti ción del Gobierno, podrá reRuetlr 
el '9ictamen de J¡¡ Co~isión al que ae 'r~fie(Q el párrafo 'M'": 
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terJor. En caso de que eJ.dictamen estimara no ser la cues
.tión de la. competencia: de las Cortes, el asunto será reti
rado del orden del dia de la Comisión. 

Articulo .trece 

Por razones de urgenCia, el Gobierno podrá pro'poner 
al Jefe del Estado la sanción de decretos-leyes para regu
lar materias enunciadas en los articulos diez y doce. La ur
gencia será apreclada por el Jefe del Estado, oida la Comi
sión a que se refiere el artículo anterior, la cual podrá lla
mar la atención de la Comisión Permanente si advirtiera ' 
materia de contrafuero. Acto continuo de la promulgación 
de un decreto-ley se dará cuenta de él a las Cortes. 

Articulo catorce 

1. La ratificación de tratados o convenios internacio
nales que afecten a la -plena soberania o a la integridad 
territorial española, serán objeto de ley aprobada por el 
Pleno de las Cortes. 

11. Las Cortes en Pleno o en Comisión, según los ca
sos, serán oidas para la ratificación de los demás tratados 
que afecten a materias cuya regulación sea de su compe
tencia, conforme ~ los articulos diez y doce. 

Articulo quince 

l. Además del examen y elevación al Pleno del proyec
to de Ley del Gobierno, las Comisiones legislativas podrán 

VI 

.·someter proposiciones de ley al Presidente de las Cortesr 

a quien corresponde, de acuerdo con el Gobierno, su in~ 
clusión en el orden del dla, 

o 
11. Las Comisiones legislativas podrán recibi.r del' 

. Presidente de las Cortes otros com",tidos, tales como 
realizar estudios, prMticar informaciones y formular peticio
nes o propuestas. Podrán constituirse, para estos fines, 'en ' 
Comisiones especiales distintas de las legislativas. .. 

Articulo dieciséis 

El Presidente de las Cortes someterá al Jefe del Es¿ 
tado, para su sanción, las leyes aprobadas por las misma~1 

que deberán ser promulgadas en el plazo de un mes desde 
su recepción por el Jefe del Estado. 

Articulo diecisiete 

El Jefe del Estado, medrante mensaje motivado y pre
vio dictamen favorable del Consejo del Reino, podrá de
volver una ley a las Cortes para nueva deliberación. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las Cortes, de acuerdo con el Gobierno, ' redactarán 
su reglamento. 

LEY DE SUCESION 
EN LA JEFATURA DEL ESTADO 

de 26 de julio de 1947, modificada por la Ley Orgánica del Estado de 10 de enero de 1967 

Portuanto las Cortes Españolas, como órgano supe
rior de la participación del pueblo en las tareas del Estado, 
elaboraron la Ley fundamental que, declarando la consti
tución del Reino, crea su Consejo y determina las normas 
que han de regular la Sucesión en la Jefatura del Estado, 
cuyo texto, sometido al referéndum de la Nación, ha sido 
aceptado por el ochenta y dos por ciento del Cuerpo elec
toral, que representa el noventa y tres por ciento de los 
votantes. 

Por cuanto, asimismo, la Ley Orgánica del Estado modi
fica algunos articulos de dicha Ley fundamental, en lo rela
tivo a la composición del Consejo del Reino, determinando 
que diez de sus Consejeros serán electivos frente a cuatro 
que lo eran anteriormente; dirigiéndose otras modificacio
nes a puntualizar algunos extremos del mecanismo suce
sorio con objeto de prever toda clase de contingencias. 

De conformidad con la aprobación de las Cortes y con 
'a expresión auténtica y directa de la voluntad de la Nación, 

\dispanga: --_.- . -

Articulo primero 

España, como unidad politica, es un Estado católico, 
social y representativo, que, de acuerdo con su tradición, . 
se declara constituido en Reino. 

Articulo segundo 

La Jefatura del Estado corresponde al Caudillo de Es,,: 
paña y de la Cruzada, Generalisimo de los Ejércitos, don 
Francisco Franco Bahamonde. 

Articulo tercero 

Vacante la Jefatura del Estado, asumirá sus poderes . 
un Consejo de Regencia, constituido por el Presidente 
de las Cortes, el Prelado de mayor jerarquia y antigüedad 
Consejero del Reino y el Capitán General o, en su defecto; 
el Teniente GenerClI, en activo y de mayor antigüedad Cfe· 
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los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire y por este mismo or
den, o sus respectivos suplentes designados conforme 
a lo dispuesto en el artículo siguiente. El Presidente de este 

.. ' Consejo será el de las Cortes, y para la validez de los acuer
dos se requerirá la presencia, por lo menos, de dos de 
sus tres componentes y siempre la de ~u Presidente o, 
en su defecto, la del Vicepresidente del Consejo del Reino. 

Articulo cuartu 

J. Un Consejo del Reino, que tendrá precedencia sobre 
los Cuerpos consultivos de la Nación, asistirá al Jefe 
del Estado en los asuntos y resoluciones trascendenta
les de su exclusiva competencia. Su Presidente será el de 
las Cortes, y estará compuesto por los siguientes miembros: 

- El Prelado de mayor jerarquía y antigüedad entre 
los que sean Procuradores en Cortes. 

- El Capitán General o, en su defecto, el Teniente Ge
neral, en activo y de mayor antigüedad de los Ejércitos 
de Tierra, Mar o Aire y por este mismo orden. 

- El General Jefe del Alto Estado Mayor o, en su de
fecto, el más antiguo de los tres Generales Jefes de Es
,tado Mayor de Tierra, Mar y Aire. 

- El Presidente del Tribunal Supremo de Justicia. 
- El Presidente del Consejo de Estado. 
- El Presidente del Instituto de España. 
- Dos Consejeros elegidos por votación por cada uno 

de los siguientes grupos de Procuradores en Cortes: 

a) El de Consejeros Nacionales. 
b) El de la Organización Sindical. 
c) El de Administración local, y 

d) El de representación familiar. 

- Un Consejero elegido por votación por cada uno de 
los siguientes grupos de Procuradores en Cortes: 

a) El de Rectores de Universidad. 
b) El de los Colegios profesionales. 

11. El cargo de Consejero estará vinculado a la condi
ción por la que hubiese sido elegido o designado. 

111. El Jefe del Estado designará, a. propuesta del Con
sejo del Reino, entre sus miembros, un Vicepresidente 
y los suplentes de cada uno de los Consejeros miembros 
del Consejo de Regencia. 

IV. En los casos de imposibilidad del Presidente o 
de · que vaque la Presidencia de las Cortes y, en este últi
mo caso, hasta que se provea esta Presidencia, le susti
tuirá el Vicepresidente del Consejo del Reino. 

. V. los acuerdos, dictámenes y propuestas de resolu
ción del Consejo del Reino se adoptarán por mayoría de 
votos entre los Consejeros presentes, cuyo número no po
drá ser inferior al de la mitad más uno de la totalidad de 
sus componentes, excepto cuando las leyes fundamenta
les exijan una mayoría determinada. En caso de empate 
decidirá el voto del Presidente. 

Articulo quinto 

El Jefe del Estado estará asistido preceptivamente por 
el Consejo del Reino en los casos en que la presente ley 
u otra de carácter fundamental establezca este requisito . 

Articulo sexto 

En cualquier momento el Jefe del Estado podrá propo
ner a las Cortes la persona que estime deba ser llamada 
en su día a sucederle, a titulo de Rey o de Regente, con las 
condiciones exigidas por esta ley, y podrá, asimismo, 
someter a la aprobación de aquéllas la revocación de la 
que hubiere propuesto, aunque ya hubiese sido aceptada 
por las Cortes. 

Artículo séptimo 

Cuando, vacante la Jefatura del Estado, fuese llamado 
a suceder en ella el designado según el articulo anterior. 
el Consejo de Regencia asumirá los poderes en su nom
bre y convocará conjuntamente a las Cortes y al Consejo 
del Reino para recibirle el juramento prescrito en la pre~ 
sente ley y proclamarle Rey o Regente. 

Artículo octavo 

1. Ocurrida la muerte o declarada la incapacidad del 
Jefe del Estado sin que hubiese designado sucesor, el Con
sejo de Regencia asumirá los poderes, salvo el de revocar 
el nombramiento de alguno de los miembros del propio 
Consejo, que en todo caso conservarán sus puestos, 
y convocará, en el plazo de tres días, a tos miembros del 
Gobierno y del Consejo del Reino para que, reunidos en 
sesión ininterrumpida y secreta, decidan, por dos tercios 
de los presentes, que supongan como mínimo la mayoría 
absoluta, la persona de estirpe regia que, poseyendo las 
condiciones exigidas por la presente ley y habida cuenta 
de los supremos intereses de la Patria, deban proponer 
a las Cortes a título de Rey. Si la propuesta no fuese acep
tada, el Gobierno y el Consejo del Reino podrán formular, 
con sujeción al ·mismo procedimiento, una segunda pro
puesta en favor de otra persona de estirpe regia que reúna 
también las condiciones legales. 

11. Cuando, a juicio de los reun idos, no existiera per
sona de la estirpe que posea dichas condiciones, . o las 
propuestas no hubiesen sido aceptadas por las Cortes, 
propondrán a éstas, con las mismas condiciones, como 
Regente, la personalidad que por su prestigio, capacidad 
y posibles asistencias de la Nación, deba ocupar este car
go. Al formular esta propuesta podrán señalar plazo y con~ 
dición a la duración de la Regencia, y las Cortes deberán 
resolver sob·re cada uno de estos extremos. Si la persona 
propuesta como Regente no fuese aceptada por las Cor
tes, el Gobierno y el Consejo del Reino deberán efectuar, 
con sujeción al mismo procedimiento, nuevas propuestas 
hasta obtener la aceptación de las Cortes. 

111. En los supuestos a que se refieren los párrafos an~ 
teriores, de no alcanzarse en primera votación la mayoría 
de dos tercios, se procederá a segunda y, en su caso, 
a tercera votación. En esta última, para la validez dél acuer
do bastará la mayoría de tres quintos, que habrá de equi~ 
valer, por lo menos, a la mayoría absoluta. 

IV. El Pleno de las Cortes habrá de celebrarse en el 
plazo máximo de ocho días a partir de cada propuesta, 
y el . sucesor, obtenido el voto favorable de las mismas, 
de acuerdo con lo que dispone el artículo quince, prestará 
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el juramento exigido por esta Ley, en cuya virtud, y acto 
seguido, el Consejo de Regencia le transmitirá sus poderes. 

V. En tanto no se cumplan las previsiones estableci
das en el artículo once de esta Ley, al producirse la va
cante en la Jefatura del Estado se procederá a la designa
ción de sucesor de acuerdo con lo dispuesto en el presente 
articulo. 

Articulo noveno 

Para ejercer la Jefatura del Estado como Rey o Regente 
_ se requerirá ser varón y español, haber cumplido la edad 

de treinta años, profesar la religión católica, poseer las cua
lidades necesarias para .el. desempeño de su alta misión 
y jurar las Leyes fundamentales, as! como lealtad a los 
Principios que informan el Movimiento Nacional. El mismo 
ju.ramento habrá de prestar el sucesor despl.lés de cum
plir la, edad de treinta años. 

Articulo diez 

·Son Leyes fundamentales de la Nación : el Fuero de 
los ·Españoles,. el Fuero del Trabajo, la Ley Constitutiva de 
las Cortes, la presente Ley de Sucesión, la del Referén
dum Nacional y cualquiera otra que en lo sucesivo se pro
mulgue confiriéndola tal rango. 

Para derogarlas o modificarlas será necesario, además 
del acuerdo de las Cortes, el referéndum de la Nación. 

Articulo once 

l. Instaurada la Corona en la persona de un Rey, el 
orden regular de sucesión será el de primogenitura y re
presentación, con preferencia de la línea anterior a las pos
teriores; en la misma linea, del grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, del varón a la hembra, la cual 
no podrá reinar, pero si, en su caso, transmitir a sus here-

. deros el derecho, y, dentro del mismo sexo, de la persona 
de más edad a la de menos; todo ello sin perjuiCio de las 
excepciones . y requisitos preceptuados en los articulos 
anteri.ores. 

11. En el caso de que el heredero de la Corona, según 
el orden establecido en el párrafo anterior, no alcanzase 
la edad de treinta años en el momento de vacar el trono, 
ejercerá sus funciones públicas un Regente designado 
de acuerdo con el artículo octavo de esta Ley, hasta que 
aquél cumpla la edad legal. 

111. La misma norma se aplicará si por incapacidad 
del R~y, apreciada en la forma prevista en el articulo ca-

torce de esta Ley, las Cortes declarasen la apertura de la. 
Regencia y ",1 heredero no hubiera cumplido los treinta años, 

IV. En los supuestos de los dos párrafos anteriores, 
la Regencia cesará en cuanto cese o desaparezca la causa 
que la haya motivado. 

Articulo doce 

10 da cesión de derechos antes de reinar, las abdica
ciones cuando estuviere designado el sucesor, las re
nuncias en todo caso y los matrimonios regios, asi como 
el de sus inmediatos sucesores, habrán de ser informados 
por el Consejo del Reino y aprobados por las Cortes de 
la Nación. 

Articulo trece 

El Jefe del . Estado, oyendo al Consejo del Reino, podrá 
proponer a las Cortes queden excluidas de lá sucesión 
aquellas personas reales carentes de la capacidad nece- , 
saria para gobernar o que, por su desvio notorio de los prin
cipios fundamentales del Estado o por sus actos, merez
can perder los derechos desucesi6n establecidos en 
esta Ley: 

Artículo catorce 

La incapacidad del Jefe del Estado, apreciada por ma-
. yoria de dos tercios de los miembros del Gobierno, será 

comunicada en razonado informe al Consejo del Reino. 
Si éste, por igual mayoría, la estimare, su Presidente la 
someterá a las Cortes, que, reunidas a tal efecto dentro 
de los ocho dias siguientes, adoptarán la resolución pro
cedente. 

Articulo quince 

1. Para la validez de los acuerdos de las Cortes a que 
esta Ley se refiere, será preciso el voto favorable de los 
dos tercios de ' los Procuradores presentes, que habrá
de equivaler, por lo menos, a la mayoría absoluta del total 
de Procuradores. ' 

11. Sin embargo, en los supuestos a que se refieren 
los articulos sexto y octave;> de la presente Ley, de no 
alcanzarse en primera votación la mayoria de dos tercios, 
se procederá a segunda y, en su caso, a tercera votación. 
En esta última, para la validez del acuerdo bastará la mayo
ria de tres quintos, que habrá de equivaler, por lo menoa. 
a la mayoria absoluta. 
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VII 

LEY DE REFERENDUM NACIONAL" 
de 22 de octubre de 1945 

,Abierta'para todos los españoles su colaboración en 
,las tareas del Estado a través de los organismos naturales, 
cónstituldos por la familia, el municipio y el sindicato, y pro
mulgadas las Leyes básicas que' han de dar nueva vida 
y mayor espontaneidad ,a las representaciones · dentro de 
un régimen' de cristiana convivencia, con el fin de garan
tizar a la Nación cOntra el desvío que la historia política 
de los pueblos viene registrando de que en los asuntos 
de mayor trascendencia o interés 'público, la voluntad de 
la Nación pueda ser ,suplantada por el juicio subjetivo de 
sus mandatarios; esta Jefatura del Estado, en· uso de las 
,facultades que le reservan las Leyes de treInta de enero 
, de mll novecientos treinta 'f ocho y ocho de agosto de mil 
novecientos treinta y nueve, "ha creído 'conveniente insti
tuir la consulta directa a la Naéión-en referéndump,úblico 
en' todos aquellos casos en que" por la trascendencia de 
.las leyes oincertidumb'res en la opinión, el Jefe del Estado 
estime la oportunidad y conveniencia de esta , consulta. 

En su virtud, dispongo: 

,Articuio primero 

Cuando la,trascendencia,dedéter'minaqas Leyes lo acon
seje o el interés público lo demande, podrá el Jefe del Es
tado, para mejor servicio de la Nación, someter a refe- ' 
rén.dum: los proyectos de Leyes elabo,rados por las Cortes. 

ArticUlO segundo 

El referéndum se llevará a cabO entre todos Iqs hom
'bres y mujeres de la Nación mayores de veintiún años. 

ArticulO tercero 

Se autoriza al Gobierno para lJictar las disposicIones 
complementarias conducentes a la formación del censo 
:'1 ejecución de la ,presente Ley. 
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